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ANEXO XLVI 

(1) Identificación 
del declarante 

Se cumplimentarán los datos correspondientes a la entidad emisora de tarjetas de gasóleo bonificado o de  la entidad de 
crédito que haya emitido cheques gasóleo-bonificado. 

(2) Periodo 

Ejercicio: Deberán consignarse las cuatro cifras del año al que corresponde el trimestre por el que se presenta la 
relación.
Período: Según la tabla siguiente: 
1T: Primer  trimestre       2T: Segundo trimestre      3T: Tercer trimestre            4T: Cuarto trimestre 

(3) Relación de 
abonos efectuados 

CAE:  CAE del establecimiento detallista, al que se han efectuado los abonos por adquisiciones de gasóleo bonificado. 
Importe abonado: Comprenderá  el importe total abonado a cada detallista por la utilización de medios de pago 
específico en la adquisición de gasóleo-bonificado. Se expresará en euros con dos cifras decimales, redondeando por 
defecto o por exceso, según que la tercera cifra decimal sea o no inferior a 5. 
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